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REPUBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EOUCACION NACIONAL 

RESOWCION NUMERO 12975 DE 

(23 JULIO, 19821 

Por la Cttal se reconoce institllcionalmentc como Universidad al 
Centro Universitario Militar ''Nueva Granada'•. 

EL M!NlSTRO DE EDVCACION NACIONAL, 

en uso de sus atribuciones legales y en especial de las 
que le confiere el artículo 9o. del Decreto 2747 de 1980, y 

CONSIDERAIXDO 

Que el General Luis Carlos Camacho Leyva, Ministro dt> Defensa Nacional. solicnó 
al Minist~rio de Educación Nacional el reconocimient<) insritucion:tl como I.Jniver
sidad, del ' 'C:e.ntro Universitario Militar Nueva Granada", Ull1dad administrativa 
espc<:ial, adscrita a este Ministerio. 

• Que de acuerdo con el Attfculo 9o. del Decreto :?747 de 1980 (octubre 14), la 
Junta Directiva del lnstítulo Colombiano para el rmncmo d~ la Educación Su p.--

• 

• rior - lC!='ES- . prerio es!u<lio de la tlocunwn!ación p~rt\ncnt~, e!T\llió el siguiente 
concepto: 

"!o. El Decre.lo lcgi&laUvo 84 de 1980, por el cual se creó ttna Un id:1d Adminis
tr~tiva Especial ~dscrita al Ministerio de Dcf~nsa Nucional, que agrupó lo& 
proj\ram'\s de educación post·seo::tmdaria que >;mí~ aM!ant;Uldo dit:JJO Mimste
rio. se apartó de las normas eslablecidas por d Decreto Legislativo 80 de 1980 
p¡;ra las instituciones de educ~ción su~rior, p~rlicurannentc de su artí~ulo 55. 
que dispone que éstas deberán ser creadas como establecimientos públi<:os, 
con la Cl\cepción prevista en Ql mismo De~relO para las Unidades Administrali· 
vas Especi~lcs o las l'nidadcs Docente$ depcndienccs del Ministerio de Educa
dón. 

:!o. El c~rktcr e>:cepcional del acto ad ministrativo con que nació a la vida JUrfdic~ 
la Unidad Adrnini$trativa E;'])ecial <:rcadn por el Decrelo Legislativo 84 de 
!980 fue confinnada por su último Decreto reglamentario, el 754 de 1982. 
que le da un nueNo nombre, fa define como institucióuuniversitaria, con auto
rización de adelantar programas con~spundientes a las Ciencias de la Salud, 
lngeníerfa, Economía. Dcrccllo y aquellos otros que considere conveniente el 
Consejo Directivo, y le señ~la reglas de organización y funcionamiento dife· 
rentes de las prescritas por el Decreto Legislativo 80 de 1980. 

3o. El proc~.dimienlo para el reconocimiento instilUcional como universidad , a 
que se refiere el articulo 4 7 del Decreto Legislativo 80 de J 980 y los artfculos 
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7 y siguientes del Decreto reglamenta:rio 27 4-7 del n\ismo año, se ~i~ue pot el 
ICFES únicamente cuando se trata de entidades creadas de conformidad con 
Jus disposiciones del tantas veces mencionado Decreto Legislativo 80 de 1980. 
esto es, aquellas dotadas de personeria jurídica y autonomía administrativa y 
patrimoniaL Como el Centro Universitario. Militar Nueva Grnnada constituye 
un caso de excepción, no se ve la justificación para aplicarle el procedimiento 
ordinario prescritO por los decretos anteriormente señalados. 

4o. No obstante. lo anterior, el lCFE:S (;!:)n~dera que es de su compe.toonc.ia ptonun• 
ciarse en todos los casos sobre el valot académico de Jos programas que ofre
cen las iJ¡stituciones de educac ión superior. Al respecto , ha aceptado el 
informe re:ndido p.or la Comisión de Rectores Universitarios que evaluó la 
calidad académica de \os N0:1,rarllaS \)\le ofre~:-e el Centro Universitario Mllitar 
Nueva Granada y que concluyó reconociendo que ellos cumplen .:on !os 
requi.~itos que usualmente se exigen para reconocer el c¡¡rácter ele universidad 
a las institucione~ de. educación superior. 

5o. En base a Jas con>idcrac.iones anteriores, Ja Junta Directiva del JCFES estima 
Que las norm¡ls de excepción que crearou y regulan eJ funcionamiento del 
Centro Univ~.rsitario Militar N\leva Gran¡¡tla lo ~ximen ele la aplicación del 
procedimiento ordinario que utiliza el ICE'ES para el reconocimknlo institu 
cional como universidad, en Jo (¡uc se relaciOTJa con los requisitos jurídicos y 
~dministra tivos que del1enlle.nar las il1srituciones de educación superior". 

Que analizadas las anteriores consideraciones y dada..~ la& cara<;terísticas que encie
rra el Centro Universitario en mención, 

R.ESUELVE~ 

ARTICULO lo. R~conocer instituciona lmente como Un.iversidad al Centro 
Universitario M.i\it¡tr V· Nueva GrMwda". 

ARTICULO 2o. La presente Resolución rig~ a partir de la fecha de su expedición. 

COMUN!QIJESE Y CUMPLASl: 

Dada en Bogotá, a 23 de Julio de 1982 

CARLOS ALBAN HOLGL!lN 
Mjnistro de Educacíón Nacional 

HUMBERTO VHASQUEZ GALARZA 
&;crelario General 
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